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PRESENTE

Expediente PFC.H.C.1/019/2021.

Ciudad de México, a los 17 días del mes de febrero del año 2021,

VISTAS las constancias que integran el expediente citado al rubro, aperturado con
motivo de la solicitud de trámite de modelo de contrato de adhesión, y con

fundamento en los artículos 1, 6 párrafo tercero y 28 párrafo tercero, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 20, 22, 24 fracciones 1, 11,

XV y XXVII, 85, 86, 86 QUATER, 87, 90 y 90 BIS de la Ley Federal de Protección al

Consumidor; 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;

primer y segundo párrafos, 2 y 3 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo; 1 y 47, 49, 51 del Reglamento de la Ley Federal de Protección al

Consumidor; 1, 4 fracciones V y XXI, 18 fracciones XI, XVII y XXVII y 33 fracción 1, II, V

y XXVI del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor; así como 1, 4, 9

fracción III inciso C), 61 fracción III, IV, V y IX del Estatuto Orgánico de la

Procuraduría Federal de Consumidor, la Dirección General de Defensa Colectiva y
Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones cuenta con las atribuciones, para

DETERMINAR lo siguiente:

Una vez realizado el análisis al contenido del modelo de contrato de adhesión que

nos ocupa y de conformidad con lo dispuesto a las disposiciones aplicables, en
correlación con el numeral 5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2018,

esta Dirección General determina APROBAR y asignarle el número de registro

046-2021 de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, el cual deberá

utilizarse para comercializar en materia de telecomunicaciones a partir de la fecha

del presente registro, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2018
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En atención a lo anterior, se le exhorta a cumplir con los términos y condiciones

establecidos en el contrato de adhesión aprobado por esta autoridad, así como

sujetarse a lo dispuesto en del artículo 87 TER de la Ley Federalde Protección

Consumidor, reiterándole que el incumplimiento a la normatividad aplicable

vigente podría dar lugar a penas o sanciones previstas en la referida Ley Federal,

adjuntando al presente, el contrato de adhesión aprobado por esta autoridad y
que conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2018

debe contener caracteres legibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra
uniforme, por lo que se deberá respetar el formato y contenido que se anexa

presente.

NOTIFÍQUESE al proveedor

al

Así lo proveyó y firma el Lcdo. Carlos Alberto Ayala Rostro, Director General de
Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones.
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ISIMAC

ISIMAC INTERNET S.A. DE C.V.

RFC: IIN170117V73

CALLE CENTENARIO NUM. 204, CENTRO,
CALVILLO, AGUASCALIENTES C.P. 20800

CAT: (495)-956-3913| (495)-101-0703 -E-MAIL: soporte@isimac.com.mx

PAGINA WEB: www.isimac.com.mx

Nombre

SUSCRIPTOR

Apellido Paterno

DOMICILIO

Apellido Materno

Calle #Ext. #Int. Colonia Alcaldía/Municipio Estado C.P.

TELEFÓNO Fijo Π Móvil RFC

SERVICIO DE INTERNET FIJO

DESCRIPCIÓN

PAQUETE/OFERTA

TARIFA

FOLIO IFT:

FECHA DE PAGO

mensualidades fijas
POR ADELANTADO

Total Mensualidad $ M.N

Aplica Tarifa por

VIGENCIA Y

PENALIDAD DEL

CONTRATO

INDEFINIDO

Sin penalidad
Reconexión: $ M.N

SI NO Π

En el Estado de cuenta y/o factura se podrá visualizar la fecha de corte del servicio y fecha de pago.

DATOS DEL EQUIPO Y ACCESORIOS

Entregado en: COMODATO

INSTALACIÓN DEL EQUIPO

Domicilio

Instalación
Equipo y Accesorios

Fecha Hora
Marca

Modelo
Costo $

Número de Serie

Número de Equipos

☐ Efectivo

Domiciliado con Tarjeta

Transferencia Bancaria

Depósito a cuenta Bancaria

EL PROVEEDOR" deberá efectuar las instalaciones y empezar a

prestar el servicio en un plazo que no exceda de 06 días naturales

posteriores a la firma del contrato.

MÉTODO DE PAGO

Datos para el método de pago elegido.

AUTORIZACIÓN PARA CARGO DE TARJETA DE CRÉDITO O DÉBITO

Por medio de la presente si NO autorizo a "EL PROVEEDOR", para que cargue a mi tarjeta de crédito o débito, la cantidad por
concepto de servicios que mensualmente me presta. La vigencia de los cargos será por meses.

Banco:

Firma

Número de Tarjeta:

1












